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La enfermera Lucy Chilinda en un hospital de Lilongwe, Malaui (2007). Unos regímenes fiscales justos son esenciales para que los 

Gobiernos puedan garantizar los derechos de los ciudadanos a servicios básicos como la sanidad y la educación. Foto: Abbie Trayler-

Smith/Oxfam  

NEGOCIOS ENTRE AMIGOS   
Por qué la reforma fiscal mundial todavía no quita el sueño a 
las empresas que evaden impuestos  

La evasión y elusión fiscal por parte de las grandes empresas priva a los 

Gobiernos de miles de millones de dólares, dando lugar a un rápido aumento de la 

desigualdad. Las recientes medidas del G20 y la OCDE para acabar con la evasión 

y elusión fiscal de las empresas suponen un primer paso, pero han generado una 

legión de detractores que tratan de debilitarlas. Además, la mayoría de los países 

en desarrollo, que cada año pierden miles de millones de dólares debido a la 

evasión y elusión fiscal de las empresas, también han quedado excluidos de la 

toma de decisiones en este ámbito. No debe permitirse que los intereses 

comerciales prevalezcan sobre el interés general.  Todos los países en desarrollo 

deben participar en las negociaciones, y las empresas tienen que pagar lo que les 

corresponde.  
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INTRODUCCIÓN 

En 2009, para dar respuesta a la imprudencia financiera y a las turbias 

normativas fiscales que han sumido al mundo en la crisis financiera, los líderes 

del G20 proclamaron el final del secreto bancario y se comprometieron a sanear 

el sistema fiscal internacional. No ha sido hasta ahora, cinco años después, 

cuando se ha empezado a adoptar medidas significativas contra el secretismo y 

el fraude fiscal de las empresas.  

Se ha revelado que una serie de reconocidas empresas como Apple1, Starbucks2 

y Barclays3, entre otras, evaden el pago de sus impuestos y defraudan al 

sistema. Han utilizado en demasía los sistemas fiscales artificiales y la 

transferencia de beneficios, registrando pérdidas en países con tipos impositivos 

elevados y beneficios en paraísos fiscales con tipos impositivos bajos. 

Ante el malestar de la opinión pública y del déficit de los presupuestos 

nacionales, los Gobiernos del G20 solicitaron a la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) que propusiese medidas para 

poner freno a la “transferencia de beneficios” y a otros instrumentos utilizados 

por las empresas multinacionales y que erosionan la base fiscal de los 

Gobiernos. Actualmente, las disfunciones de la regulación y los convenios 

internacionales permiten a muchas empresas multinacionales pagar cuotas 

tributarias mínimas en relación a sus beneficios reales y evitar el pago de los 

impuestos que les corresponden. Si se lleva a cabo de forma adecuada, el Plan 

de acción frente a “la erosión de las bases fiscales y transferencia de beneficios 

de las multinacionales” (BEPS, por sus siglas en inglés), lanzado en 2013 por la 

OCDE, podría ser la oportunidad, muy necesaria, de modernizar el sistema 

tributario internacional y hacer que se adecúe a sus objetivos. No obstante, si no 

se adoptan medidas urgentes es probable que esta iniciativa reproduzca los 

mismos defectos que aquejan al actual sistema fiscal internacional.  

El presente informe muestra cómo, al eludir sus obligaciones fiscales, las 

grandes empresas limitan la capacidad de los Gobiernos para hacer frente a la 

desigualdad, especialmente en los países en desarrollo. A su vez, pone de 

manifiesto cómo la legislación fiscal favorece a las empresas multinacionales, y 

cómo un ejército de lobbies empresariales amenaza con dominar la actual 

estrategia del G20 para llevar a cabo la reforma fiscal, de modo que es probable 

que ésta dé lugar a un nuevo sistema internacional que apenas beneficie al 

conjunto de los ciudadanos.  

JUSTICIA FISCAL: LA ESTRATEGIA ADECUADA 
PARA REDUCIR LA DESIGUALDAD 

En muchos países, la desigualdad económica ya ha alcanzado niveles extremos, 

y sigue creciendo. Si no se toman medidas al respecto, la desigualdad minará 

las iniciativas mundiales para erradicar la pobreza. Unos regímenes fiscales 

justos son fundamentales para financiar el buen funcionamiento de los Estados y 

para permitir a los Gobiernos cumplir con su obligación de garantizar el derecho 

de los ciudadanos a acceder a servicios básicos como la atención sanitaria y la 

educación.  
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Recientemente el Fondo Monetario Internacional (FMI) ha defendido con firmeza 

la eficacia de las políticas fiscales redistributivas para reducir o contrarrestar los 

efectos del aumento de la desigualdad, especialmente en las economías donde 

los impuestos suponen un mayor porcentaje del producto interior bruto (PIB).4  

Oxfam apoya la utilización de una fiscalidad y una política de gasto progresivas 

para reducir la desigualdad. Gravar a las empresas, y especialmente a las 

multinacionales de éxito, es uno de los mecanismos tributarios más progresivos. 

Todas las empresas deben pagar los impuestos que les corresponden de 

acuerdo con sus posibilidades, y no debe permitirse que eludan sus obligaciones 

para con las sociedades en las que operan y donde generan sus beneficios.  
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1  EMPRESAS MULTINACIONALES QUE 
ELUDEN SUS OBLIGACIONES 
FISCALES: UN PROBLEMA 
CRECIENTE CON REPERCUSIONES 
GLOBALES 

Es imposible calcular la verdadera magnitud de las pérdidas económicas que 

sufren todos los países debido a que las multinacionales no tributan de acuerdo 

con sus beneficios reales. No obstante, cálculos conservadores sitúan las 

posibles pérdidas fiscales en miles de millones.  

Es evidente que las tasas de rentabilidad del capital privado han aumentado en 

todos los países de la OCDE desde la década de 1980, lo cual se ha traducido 

en un incremento del peso de los beneficios empresariales en el conjunto de la 

economía. Sin embargo, la tendencia al alza de los beneficios empresariales no 

se ha visto acompañada por el incremento de los ingresos fiscales. De hecho, 

por término medio está ocurriendo lo contrario.5 La OCDE también ha revelado 

que, de media, las multinacionales tributan a un tipo impositivo del 5%, mientras 

que las pequeñas empresas pagan aproximadamente un 30%.6 

Esta situación se explica principalmente por dos fenómenos: por un lado, las 

empresas multinacionales transfieren sus beneficios o realizan operaciones 

transfronterizas para eludir sus obligaciones fiscales; y, en segundo lugar, los 

Gobiernos ofrecen a las empresas incentivos fiscales a fin de atraer la inversión 

extranjera. Se estima que el déficit fiscal (la deuda tributaria de las empresas que 

no se ha satisfecho) de los países en desarrollo asciende a 104.000 millones de 

dólares anuales (incluyendo los beneficios transferidos a y desde paraísos 

fiscales).7 Además, los Gobiernos de estos países pierden aproximadamente 

138.000 millones de dólares anuales por las exenciones del impuesto de 

sociedades legalmente establecidas.8 En conjunto, con los recursos que se 

pierden por estas razones se podrían pagar dos veces los 120.000 millones de 

dólares9 necesarios para cumplir con los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

(ODM) en materia de pobreza, educación y salud. 

Los Gobiernos se están viendo privados de una enorme cantidad de recursos 

muy necesarios. A medida que disminuyen los ingresos fiscales procedentes del 

capital, los Gobiernos tienen solo dos opciones: recortar el gasto en ámbitos que 

son fundamentales para reducir la desigualdad y la pobreza o compensar el 

déficit elevando los impuestos de los colectivos sociales con menos recursos. En 

consecuencia, la riqueza se redistribuye entre los más ricos y la brecha de 

desigualdad aumenta.10 

PLANIFICACIÓN FISCAL AGRESIVA Y 
TRANSFERENCIA DE BENEFICIOS 

Durante los últimos años se han unido diversos factores que debilitan la 

integridad del impuesto de sociedades en todo el mundo. En primer lugar, el 

proceso de globalización (y la liberalización financiera, de la inversión y del 
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comercio que le acompañan) ha cambiado el funcionamiento de las empresas. 

Para las empresas multinacionales ya no hay fronteras, y sin embargo los 

sistemas fiscales se mantienen bajo la administración o “jurisdicción” de los 

Gobiernos nacionales. Cada jurisdicción se caracteriza por tener distintas 

estructuras legislativas y diferentes objetivos políticos que o se contradicen o 

compiten entre sí.  

Algunos países tratan de atraer a las empresas multinacionales y a los 

particulares ricos que quieren pagar los menos impuestos posibles reduciendo 

los tipos impositivos, ofreciendo vacíos legales en materia impositiva, incentivos 

especiales y secreto financiero para facilitar la evasión fiscal, además de impedir 

que se controle el fraude fiscal y de ser deliberadamente laxos en cuanto a la 

exacción de impuestos. Estos elementos generan una “competencia” fiscal que 

las empresas aprovechan para minimizar sus obligaciones fiscales.    

Las empresas multinacionales que adoptan estrategias de planificación fiscal 

agresivas se apoyan en los desajustes y lagunas que se dan en la legislación 

fiscal de las distintas jurisdicciones. Las multinacionales minimizan sus aportes 

tributarios “haciendo desaparecer” sus beneficios imponibles mediante la 

transferencia de sus beneficios a actividades sujetas a tipos impositivos bajos 

que en principio apenas son lucrativas o rentables. Así pueden atribuir de 

manera artificial la propiedad de sus activos o la ubicación de sus transacciones 

a filiales pantalla en jurisdicciones secretas con tipos impositivos nominales 

bajos o inexistentes (conocidas como “paraísos fiscales”).11  

Los paraísos fiscales operan a través de estructuras “vacías” que no suelen 

tener conexión con la ubicación o el contenido de la actividad económica de la 

empresa. Así, minimizan la imposición sobre los beneficios empresariales tanto 

en origen (donde realmente se generan los ingresos) como en destino (donde 

está establecido el domicilio fiscal de la sede de dichas multinacionales).12 Otra 

de las estrategias habituales del fraude fiscal es la manipulación de los precios 

de transferencia, una práctica que consiste en incrementar deliberadamente el 

precio de las importaciones o reducir el de las exportaciones de bienes y 

servicios entre las filiales de una misma empresa. Aunque en teoría la 

manipulación deliberada de los precios de transferencia se considera una 

práctica ilegal de evasión fiscal, en la práctica la legislación fiscal actual permite 

a las empresas establecer los precios de muchos de sus bienes y servicios de 

forma más o menos arbitraria, de modo que es casi imposible que las 

autoridades tributarias de los países en desarrollo puedan cuestionarlos.      

Recientemente, varias empresas de marcas reconocidas en todo el mundo han 

estado en el punto de mira al recibir acusaciones de evasión fiscal13. Es el caso 

de Apple, Amazon14, Google15, Vodafone16, Barclays, Ikea17, eBay18, Zara19 y 

Starbucks, entre otras. En su discurso ante los líderes mundiales en el Foro 

Económico en Davos, el Primer Ministro británico David Cameron declaró, en lo 

que parece un ataque a Starbucks, que “las empresas tienen que abrir los ojos y 

’oler el café’, porque los consumidores ya están hartos de empresas que creen 

que pueden seguir evadiendo el pago de los impuestos que les corresponden o 

continuar vendiendo al Reino Unido y establecer acuerdos fiscales cada vez más 

complejos en otros países a fin de reducir al máximo su tributación.”20 

El Presidente francés François Hollande declaró, antes de su reciente visita a 

Estados Unidos para reunirse con el Presidente Barack Obama, que “he 

acordado con el Presidente [Barack] Obama que, cuando vaya dentro de unos 

días, trabajaremos en el ámbito de la armonización fiscal.” Recientemente, el 

Gobierno francés ha tenido un enfrentamiento con el gigante de Internet Google 

a propósito de la planificación fiscal de la empresa en Francia. El Gobierno 
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francés reclama a Google el pago de impuestos por valor de 1.000 millones de 

dólares. “Esto no es aceptable y es la razón de que debamos garantizar, tanto a 

nivel europeo como mundial, que la optimización fiscal se pone en entredicho.”21 

 
Los líderes políticos han empezado a declarar públicamente su intención de ata-
jar la evasión fiscal de las empresas, pero aún está por ver si estas palabras van 
seguidas de medidas reales.  

LOS PAÍSES EN DESARROLLO SON LOS MÁS 
PERJUDICADOS POR EL FRAUDE FISCAL DE LAS 
EMPRESAS 

En 2013, Kofi Annan dirigió a los países ricos el siguiente mensaje: “Si una 

empresa evade impuestos o transfiere el dinero a cuentas en terceros países, 

nuestro continente pierde ingresos, lo cual repercute en las vidas de mujeres y 

niños. De hecho, en ciertas situaciones es como quitarle la comida a los 

pobres”.22  

La pérdida de ingresos generada por la evasión fiscal de las empresas perjudica 

en mayor medida a las economías más pobres, ya que los ingresos procedentes 

del impuesto de sociedades constituyen un porcentaje mayor de su renta 

nacional. La evasión fiscal de las empresas y las consecuencias que acarrea 

están presentes en todos los continentes.  

Es un problema enorme para los países africanos. Según el Panel para el 

Progreso de África, los países africanos han dejado de ingresar una media de 

38.400 millones de dólares anuales entre 2008 y 2010 debido a la manipulación 

de los precios comerciales, lo cual supone la pérdida de miles de millones de 

dólares en ingresos fiscales.23 Cada año, el Gobierno de Bangladesh pierde 

ingresos fiscales por valor de 310 millones de dólares. En Perú, las auditorías 

que ha realizado la administración tributaria a sólo 27 casos de precios de 

transferencia en 2013 han destapado ganancias no declaradas por valor de 350 

millones de dólares, lo cual supone una evasión fiscal de aproximadamente 105 

millones de dólares.  

Los ingresos recaudados a través del impuesto de sociedades son 

tremendamente importantes para los países en desarrollo, y suponen un 

porcentaje significativo del total de los ingresos fiscales (aproximadamente el 

18%) en los países de renta baja y media-baja.24 Las fuentes de ingresos fiscales 

que se fomentan con más frecuencia, como el impuesto sobre el valor añadido 

(IVA), suelen ser más regresivas y por lo tanto más susceptibles de aumentar la 

desigualdad. Aumentar los ingresos fiscales a través del impuesto sobre la renta, 

aunque sea en el marco de estrategias fiscales progresivas, sigue siendo 

problemático porque normalmente las administraciones tributarias carecen de 

recursos suficientes para recaudar de una base fiscal más diversa. Para ilustrar 

esta afirmación, se ha calculado que las administraciones tributarias de los 

países de África subsahariana necesitarían contratar a 650.000 funcionarios más 

para que la región tuviese la misma proporción de funcionarios de Hacienda por 

habitante que la media de la OCDE.25  

 

“Estos vacíos legales 
hacen que África pierda 
el doble del dinero que 
recibe de los donantes.”  

Kofi Annan, mayo de 2013  
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Cuadro 1: Pérdida de ingresos procedentes del impuesto de sociedades en 

Bangladesh 

Según las estimaciones del National Board of Revenue (Junta nacional de 

recaudación fiscal) de Bangladesh, las empresas multinacionales desvían del país 

aproximadamente 1.800 millones de dólares anuales debido a las deficiencias del 

mecanismo de control de los precios de transferencia. El resultado es que el 

Gobierno se ha visto privado de aproximadamente 310 millones de dólares al año 

en ingresos fiscales.
26

 Con esta cantidad sería posible financiar alrededor de una 

quinta parte (el 20,4%)
27

 del presupuesto de educación primaria de Bangladesh; 

son unos recursos fundamentales para un país donde sólo hay un profesor por cada 

75 niños en edad de acudir a la escuela primaria.
28

 

De acuerdo con la información de un informe del Ministerio de Economía que se ha 

filtrado, la empresa British American Tobacco Bangladesh habría evadido 

impuestos por valor de 250 millones de dólares falseando las declaraciones de 

precios de dos de sus marcas de tabaco (Bristle y Pilot) entre 2009 y 2013. 

Supuestamente, la empresa declaró materias primas de calidad media, como el 

tabaco y el papel entre otras, como de baja calidad para así eludir impuestos. La 

empresa ocultó el coste de producción, evitando pagar una cuantiosa suma.
29

 

 

Cuadro 2: Perú toma medidas para combatir la pérdida de ingresos fiscales 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria de Perú 

(SUNAT) está decidida a poner fin a la sangría de ingresos fiscales provocada por 

los precios de transferencia.
30

 Calcula que entre 2007 y 2012, 590 empresas 

llevaron a cabo transacciones comerciales en las que hubo operaciones con precios 

de transferencia, que ascendieron a 370.000 millones de dólares. El 65% de dichas 

transacciones fue de naturaleza internacional.  

Los precios de transferencia se han convertido en un problema clave para la 

SUNAT, ya que se calcula que las transacciones comerciales en las que se utilizan 

precios de transferencia en Perú cuentan con un valor añadido anual equivalente al 

26% del PIB. Por lo tanto, la SUNAT está fomentando proactivamente que se abra 

un debate público sobre la evaluación de los impactos de los precios de 

transferencia en las economías menos desarrolladas y sobre la necesidad de 

reforzar sus capacidades en este ámbito.  

En 2013, la administración tributaria consiguió auditar sólo una parte (27 casos) de 

todas las transacciones con precios de transferencia, y detectó que los impuestos 

evadidos equivalen a 105 millones de dólares, una cantidad suficiente para financiar 

la práctica totalidad del programa público de atención materna neonatal. 

Suponiendo que las autoridades pudiesen controlar y auditar adecuadamente la 

totalidad de las operaciones con precios de transferencia y que la tasa de evasión 

fuese la misma que en el ejemplo de 2013, el Gobierno peruano podría recaudar 

aproximadamente 3.360 millones de dólares adicionales en ingresos fiscales, una 

cifra equivalente al 84% del presupuesto nacional de educación.
31

 

Estos ejemplos ponen de manifiesto que acabar con la evasión fiscal de las 

empresas es fundamental para que los países en desarrollo puedan tener la 

oportunidad de hacer efectivo el derecho de las personas a los servicios públicos 

y de luchar contra la pobreza y la desigualdad. Por esta razón, sería 

irresponsable que los procesos del G20 y la OCDE ignorasen la necesidad de 

poner freno a la evasión fiscal de las empresas, que cada año absorben miles de 

millones de los países en desarrollo, así como el derecho de estos países a 

participar en pie de igualdad en el proceso de toma de decisiones.  
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LA COMPETENCIA POR OFRECER A LAS 
EMPRESAS MULTINACIONALES ENTORNOS DE 
FISCALIDAD BAJA  

Los modelos de crecimiento basados en regímenes de tributación baja son la 

piedra angular de las estrategias de crecimiento de muchos Gobiernos. Algunos 

Gobiernos se esfuerzan por ofrecer a las empresas regímenes fiscales lo más 

favorables posible, a través de incentivos fiscales, exenciones, servicios 

financieros opacos y tipos impositivos bajos o nulos (como ya se ha expuesto 

anteriormente), con la teoría de que las economías con tipos impositivos bajos 

atraen la inversión empresarial o incentivan a las empresas a operar en el país. 

Así, las economías compiten entre sí para ofrecer el entorno fiscal más favorable 

para atraer la inversión extranjera directa (IED).  

Este tipo de “competencia a la baja” suele redundar en mayores beneficios para 

las multinacionales y sus accionistas, y no para los ciudadanos y Gobiernos de 

los países en desarrollo. Los Gobiernos tienen la potestad soberana de 

establecer la política nacional para atraer IED, que en gran medida está 

determinada por sus prioridades políticas y económicas. Lamentablemente, las 

reformas de la legislación fiscal internacional, como el proyecto del G20/OCDE 

para hacer frente a la erosión de las bases fiscales y la transferencia de 

beneficios (BEPS, por sus siglas en inglés), no abordan directamente la cuestión 

de los incentivos fiscales.  

A pesar de esto, muchos países en desarrollo desesperados por atraer IED 

suelen aceptar las injustas condiciones impuestas por las multinacionales 

poderosas durante la negociación de los contratos, por miedo a que las 

empresas se lleven el negocio a otro lugar. Algunos países en desarrollo ofrecen 

incentivos especiales e incluso exenciones de impuestos; las empresas 

nacionales no cuentan con este tipo de incentivo, lo cual hace más difícil que 

puedan competir en pie de igualdad. Los incentivos fiscales discrecionales son 

un elemento que contribuye a la desigualdad, ya que establecen un doble rasero 

entre las empresas nacionales e internacionales sin añadir ningún tipo de valor 

social, y reducen la obtención de ingresos que podrían destinarse a financiar 

servicios públicos esenciales que, como la sanidad y la educación, son 

fundamentales para reducir la desigualdad económica.32 

Es el caso de, por ejemplo, Sierra Leona, un país con una elevada desigualdad 

económica. En 2011, su Gobierno perdió más en incentivos fiscales de lo que 

dedicó a sus prioridades de desarrollo. En 2012 los gastos fiscales ascendieron 

al 59% del total del presupuesto del Gobierno, un porcentaje asombroso. Esto 

quiere decir que los gastos fiscales del Gobierno en 2012 fueron equivalentes al 

presupuesto de sanidad multiplicado por más de ocho, y al presupuesto de 

educación multiplicado por siete.33 

Si Etiopía pudiese conservar sólo el 10% del dinero que pierde cada año por las 

exenciones fiscales, podría conseguir que 1,4 millones más de niños se 

matriculasen en la escuela.34 Algunos Gobiernos tratan de resistirse a esas 

presiones, como ocurre en el caso de Níger y el gigante de la minería Areva 

(explicado en el cuadro 3).   
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Cuadro 3: La capacidad de los países pobres para negociar acuerdos fiscales 

justos: la experiencia del Gobierno de Níger y la empresa minera Areva  

Níger tiene el dudoso honor de situarse en la última posición del Índice de 

Desarrollo Humano de Naciones Unidas, con el 60% de su población viviendo con 

menos de un dólar al día. Sin embargo, Níger también es el cuarto productor 

mundial de uranio. El país se ha beneficiado muy poco de la explotación de este 

valioso recurso natural ya que, aunque el uranio constituye el 70% de las 

exportaciones de Níger, sólo financia aproximadamente el 5% del presupuesto 

nacional.  

Areva, una empresa francesa controlada en un 86% por el Estado
35

 y líder mundial 

en energía nuclear, ha estado extrayendo uranio en Níger durante más de 40 años. 

Durante este tiempo, la empresa ha negociado diversos privilegios fiscales como 

exenciones de derechos, del IVA y de los impuestos sobre el combustible, así como 

un acuerdo para eximir de impuestos parte de sus beneficios.  

El último acuerdo a 10 años de Areva con el Gobierno de Níger expiró a finales de 

2013, así que ambas partes han estado negociando un nuevo contrato. El Gobierno 

quiere aplicar una nueva ley que acabaría con las exenciones de derechos y del 

IVA e incrementaría la tasa de regalía (que aumentaría progresivamente del 5,5% al 

12% en función de los resultados de la empresa). En comparación, la tasa de 

regalía en, digamos, Canadá, ronda el 12%.  

Areva ha mostrado una fuerte oposición a estos cambios y, en el momento de 

redactarse este informe, las negociaciones se habían estancado. La empresa 

afirma que el pago de estos impuestos haría que su negocio no fuese rentable, a 

pesar de estar explorando activamente nuevos depósitos y de tener la intención de 

seguir trabajando.
36

 Pero como Areva no hace públicos los beneficios que le reporta 

la minería en Níger, sus afirmaciones son difíciles de rebatir.  

Mientras tanto, el presupuesto nacional de Níger es de aproximadamente 2.700 

millones de dólares. El país necesita desesperadamente recursos para mantener y 

mejorar servicios básicos como la educación y el acceso gratuito a la atención 

sanitaria (que se están viendo amenazados), así como para invertir en agricultura y 

poder hacer frente a las crisis alimentarias recurrentes, que amenazan las vidas y 

los medios de vida de la población. La ayuda oficial al desarrollo supone el 40% del 

presupuesto de Níger. Sólo eliminando la exención del IVA a Areva, el país podría 

obtener hasta 20 millones de dólares anuales. En 2013, 20 millones de dólares 

equivalían al 5,6% del presupuesto nacional de educación,
37

 y con ellos se podría 

financiar la escolarización de más de 200.000 niños de primaria.
38

  

Varios estudios39,40 demuestran que ofrecer desgravaciones fiscales para atraer 

la inversión extranjera es un instrumento político que se ha fomentado en exceso 

sin que existan pruebas reales de los beneficios que genera en términos de 

desarrollo. Además del acceso a los recursos naturales, los factores clave que 

determinan la capacidad de un país para atraer IED son la estabilidad 

macroeconómica y política, la cualificación de la mano de obra, la calidad del 

transporte, la infraestructura eléctrica y de telecomunicaciones, el tamaño de los 

mercados y el coste de la mano de obra,41 y la mayor parte de estos elementos 

se financian con el pago de impuestos. Los estudios empíricos no muestran que 

el entorno fiscal sea un factor clave para atraer inversión extranjera. Este tipo de 

incentivos fiscales son, en efecto, una concesión de los Gobiernos diseñada para 

subvencionar a las grandes empresas (internacionales) en detrimento del 

bienestar de los ciudadanos y de la prestación de servicios públicos. Es 

necesario que se adopten medidas urgentes para poner fin a este tipo de 

competencia por la IED, que sólo sirve para que disminuya la recaudación fiscal.  
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LA NECESIDAD DE LEYES QUE DEFIENDAN LOS 
INTERESES DE TODOS  

Las empresas persiguen incansablemente la maximización de sus beneficios a 

través de la evasión fiscal, que actualmente constituye un elemento integral de 

sus estrategias para crecer y obtener beneficios. A pesar de que dichas prácticas 

son sumamente cuestionables desde el punto de vista ético, lo cierto es que a 

menudo no son ilegales. Pero el debate sobre su legalidad no es lo más 

importante. Ha llegado el momento de desarrollar leyes justas que defiendan los 

intereses de todos (especialmente de los países en desarrollo y de los 

ciudadanos) en lugar de utilizar la legislación para proteger los intereses de las 

empresas poderosas y las economías desarrolladas. Además, las empresas que 

eluden sus obligaciones fiscales a través de paraísos fiscales en países donde 

realmente no desarrollan su actividad (o en los que no tienen obligaciones 

fiscales) son, en la práctica, oportunistas que se benefician del gasto público en 

sus países de origen o allí donde generan riqueza y beneficios imponibles, pero 

evitan contribuir a financiar dicho gasto.42 

  



 11 

 

2  EL PLAN DE ACCIÓN DEL G20 
FRENTE A LA EROSIÓN DE LAS 
BASES FISCALES Y LA 
TRANSFERENCIA DE BENEFICIOS: 
UN PROCESO IMPERFECTO 

El “Plan de Acción frente a la erosión de las bases fiscales y transferencia de 

beneficios de las multinacionales” (BEPS, por sus siglas en inglés)43 propuesto por 

la OCDE y aprobado por el G20, trata de redefinir la normativa internacional en 

materia fiscal para reducir la transferencia de beneficios descrita anteriormente y 

garantizar que las empresas tributen allí donde tiene lugar la actividad económica 

y se cree valor44. El Plan de Acción debería estar preparado para ponerse en 

marcha a finales de 2015. Sin embargo, existen varias razones por las que este 

proceso, en sus condiciones actuales, no dará como resultado el establecimiento 

de sistemas fiscales más progresivos en los que las empresas multinacionales 

paguen los impuestos que les corresponden allí donde se genera valor.   

En primer lugar, el lobby empresarial influye desproporcionadamente en el 

proceso, que utiliza para defender sus intereses. Teniendo en cuenta el tamaño 

del lobby empresarial, será difícil corregir las leyes que permiten las prácticas de 

evasión fiscal de gigantes mundiales como Google y Starbucks, entre otros, y 

que se traducen en pérdidas de ingresos fiscales para los países de la OCDE. 

Sin embargo, quizá es peor que los intereses de los países que no son 

miembros de la OCDE ni del G20 no estén representados en absoluto en estas 

negociaciones. Como señaló Kofi Annan en 2013, “... la evasión fiscal, el fraude, 

las cuentas bancarias secretas, son un problema para el mundo… así que 

tenemos que trabajar todos juntos, … para garantizar una solución multilateral a 

esta crisis.”. 45 

LA DESPROPORCIONADA INFLUENCIA DEL LOBBY 
EMPRESARIAL 

Oxfam reconoce el esfuerzo de la OCDE por aportar transparencia a estas 

negociaciones organizando consultas públicas online y reuniones públicas. No 

obstante, puede que esto no sea suficiente para hacer frente al considerable 

lobby privado, dispuesto a resistirse al cambio.  La injustificable y 

desproporcionada influencia que los intereses empresariales tienen sobre la 

elaboración de las políticas de la OCDE y de sus Estados miembros resulta 

preocupante, especialmente si se compara con la nula influencia que ejercen los 

países que no participan en el proceso BEPS de la OCDE/G20. La desigualdad 

económica es sinónimo de desigualdad política. Es demasiado habitual que los 

intereses de los Gobiernos poderosos y de las empresas influyentes tengan una 

presencia excesiva en los procesos de elaboración de políticas públicas, lo cual 

no sólo es una amenaza para la democracia representativa, sino que consolida e 

incrementa la desigualdad.  

Por ejemplo, a finales de 2013 la OCDE abrió el período de consultas para que 

los “actores”46 comentasen los nuevos proyectos de ley sobre uso indebido de 
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los convenios fiscales, mecanismos híbridos, economía digital y precios de 

transferencia y régimen de información desglosada por países. En lo referente al 

régimen de información desglosada por países, la creación de un formulario para 

elaborar estos informes es una iniciativa positiva por parte de la OCDE en favor 

de una mayor transparencia, ya que obligará a las empresas extranjeras a hacer 

públicos los datos sobre dónde trabajan, dónde desarrollan su actividad 

económica real y sobre cuánto deben tributar. Sin embargo, esta iniciativa sólo 

será eficaz si la información requerida es exhaustiva, de fácil acceso y pública.47  

No obstante, sólo en la consulta sobre el régimen de información desglosada por 

países, casi el 87% de las contribuciones al proceso de consulta provienen del 

sector empresarial, y no hay ninguna de las autoridades tributarias de los países 

en desarrollo; el 13% restante incluye contribuciones de ONG (ocho, incluida 

Oxfam), académicos (siete), expertos relacionados con las administraciones 

tributarias (dos) y un sindicato. Todavía más llamativo es el hecho de que, de un 

total de 135 aportaciones, sólo cinco son de países en desarrollo y 130 de 

países ricos; de éstas, un elevado porcentaje (el 43%) son del Reino Unido y 

Estados Unidos.  

No resulta sorprendente que la práctica totalidad del sector empresarial se 

oponga a la propuesta: sólo el 6% del sector privado apoyaba el establecimiento 

de un régimen de información desglosada por países, y sólo dos de las 

contribuciones al proceso de consulta abogaban por que esta información se 

haga pública y mejorar así la rendición de cuentas. Algunas de las empresas que 

se han opuesto a hacer pública esta información son las mismas que 

recientemente se han visto implicadas en escándalos fiscales (aunque 

SABMiller,48 por ejemplo, a diferencia de otras muchas multinacionales, ahora sí 

hace públicos los impuestos que paga en su página web, 49). Esto ilustra 

claramente de quién recibe contribuciones la OCDE, y no es sorprendente que 

quienes se benefician50 de la actual situación se resistan al cambio. 

Recientemente, tras el proceso de consulta de 2013, la OCDE anunció que se 

retirarán los requerimientos de información más importantes, incluyendo los 

relacionados con las regalías, los intereses y las comisiones de servicio (parte 

fundamental de varios escándalos de transferencia de beneficios), y que los 

datos no se harán públicos. La empresa de consultoría KPMG (Suiza) calificó 

este anuncio de “buenas noticias”.51  

Por supuesto, las empresas privadas tienen derecho a exponer sus puntos de 

vista en el marco de este proceso abierto y transparente, pero teniendo en 

cuenta las asimetrías en la representación, es probable que los resultados de 

dicho proceso sean sesgados. Otros actores, especialmente de los países en 

desarrollo, no cuentan ni con la misma capacidad ni el mismo nivel de 

información y grado de acceso a los responsables de la toma de decisiones que 

las multinacionales. Por ejemplo, un grupo informal de empresas digitales 

estadounidenses, cuyos miembros no son del todo conocidos, ha participado en 

la consulta de la OCDE sobre los retos fiscales de la economía digital (en el 

marco del proceso del BEPS) a través del bufete de abogados estadounidense 

Baker & McKenzie52. Una de las signatarias de la contribución enviada por el 

bufete trabajó para la OCDE hasta 2011, ocupando un puesto de 

responsabilidad en el ámbito de las políticas fiscales que afectan a los grupos 

mundiales de empresas online y de alta tecnología.  

Recientemente, la OCDE anunció que el nuevo jefe de su división de precios de 

transferencia había sido hasta hace poco socio de KPMG (en Londres).53 Resulta 

razonable y justo contratar al personal mejor preparado para un puesto, y su 

integridad personal no debería estar en tela de juicio. No obstante, como regla 
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general, el personal implicado en la formulación de políticas públicas no debería 

ir y venir de una institución de formulación de políticas a una empresa del sector 

privado que forme parte de un lobby, si esa empresa tiene algún tipo de interés 

en influir en un proceso de formulación de políticas en el que pudiera surgir 

conflicto de intereses.54 Es necesario acabar con este mecanismo de “puertas 

giratorias” entre los legisladores en materia fiscal y los asesores de las empresas 

de consultoría; estos últimos a menudo influyen en la formulación de las políticas 

fiscales gubernamentales que permiten los vacíos legales que después ofrecen a 

sus clientes. El Comité de Cuentas Públicas del Parlamento británico ha 

señalado uno de estos casos, el de un antiguo asesor de Hacienda que volvió a 

su trabajo en KPMG después de aconsejar a la administración tributaria británica 

que estableciese la llamada “Patent Box” (desgravaciones fiscales a las 

empresas que estableciesen sus iniciativas de investigación y desarrollo en 

Reino Unido).55 No se está insinuando que estos asesores hayan hecho algo 

malo, sino que esta práctica permite que haya un conflicto entre los intereses 

comerciales y los públicos.  

Igualmente preocupante es el hecho de que el grupo de trabajo del BEPS sobre 

economía digital esté codirigido por Francia y Estados Unidos. Estados Unidos 

tiene sus propios intereses en este grupo, ya que alberga a algunas de las 

mayores empresas digitales del mundo (como Google, Amazon, Facebook y 

Apple). Estas empresas han estado en el punto de mira por conocidos 

escándalos56 relacionados con su agresiva planificación fiscal. Es altamente 

probable que quien dirige un grupo de trabajo ejerza una notable influencia sobre 

los resultados de dicho grupo.  

Los intereses empresariales también influirán directamente en la postura de los 

miembros de la OCDE. Por ejemplo, uno de los ámbitos de trabajo en el marco 

del BEPS es el fortalecimiento de los regímenes de las sociedades extranjeras 

controladas (SEC), que tratan de limitar la capacidad de las empresas para 

evadir impuestos a través de paraísos fiscales. Esta normativa puede reducir el 

fraude fiscal en el país donde está registrada la sede de la empresa, y si está 

formulada adecuadamente también puede desincentivar que las empresas 

saquen sus beneficios de otros países en los que operan (normalmente países 

en desarrollo) y que los transfieran a paraísos fiscales. Esto reduce sus 

beneficios sobre el papel en estos países y les permite tributar menos en ellos. 

En 2012, las autoridades tributarias de Reino Unido modificaron los regímenes 

de las SEC, de manera que estas protecciones para otros países quedaron 

sistemáticamente eliminadas y al mismo tiempo se ha facilitado que las 

multinacionales saquen sus beneficios de Reino Unido. Los nuevos vacíos 

legales de los regímenes de las SEC se han elaborado durante varios años, 

desde 2008. El Gobierno estableció una serie de grupos de enlace formados 

únicamente por representantes de grandes empresas multinacionales.57 No es 

aventurado suponer que estos grupos empresariales presionarán al Gobierno 

británico para que se oponga al fortalecimiento de los regímenes de las SEC 

tanto en Reino Unido como en la OCDE.  

LA MAYORÍA DE LOS PAÍSES NO ESTÁ EN 
IGUALDAD DE CONDICIONES  

Aunque las medidas del G20 para hacer frente a la transferencia de beneficios 

de las empresas y la erosión de la base fiscal suponen un paso en la dirección 

adecuada, el Plan de Acción del BEPS tiene un fallo inherente y fundamental: en 

la práctica, los países que no son miembros de la OCDE ni del G20 quedan 

excluidos del proceso de decisión y elaboración de nuevas normas. El hecho de 
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que al menos cuatro quintas partes de los Gobiernos del mundo no participen en 

el proceso para establecer un nuevo “instrumento multilateral” (el énfasis es 

añadido)58 no sólo implica que se corre el riesgo de continuar inmersos  en las 

mismas dinámicas de poder que han dado lugar al injusto sistema actual, sino 

que resulta profundamente inicuo. A pesar de que está sólidamente demostrado 

que la transferencia de beneficios se da más en los países que no forman parte 

de la OCDE que en los que sí,59 estos países no estarán representados en la 

mesa de negociación. Como consecuencia, será inevitable que cualquier 

acuerdo que se alcance continúe estando al servicio de los intereses de los 

países más poderosos, que cuentan con una mayor participación.   

Aunque su alcance es global, las medidas finales del proceso del BEPS se 

aprobarán sin que la implicación de los países que no forman parte de la 

OCDE/G20 vaya más allá de los “procesos de consulta” en los que también 

participan otros “actores”.60 De hecho, la OCDE ha puesto en marcha cuatro 

procesos de consulta regionales sobre el BEPS, uno en Seúl (para los países 

asiáticos), otro en Bogotá (para América Latina y Caribe), otro en Pretoria (para los 

países africanos) y otro en París para los países francófonos de África. No está 

claro cómo se incorporarán las conclusiones de estos procesos de consulta, pero 

parece obvio que no deberían ser reuniones puntuales. Además, estas reuniones 

no fueron suficientemente representativas, ya que por ejemplo en la consulta de 

Seúl había más participantes de países de la OCDE/G20 que de países que no 

forman parte de estos grupos. La escasa participación de estos países no se debió 

a una falta de interés, sino a que sus capacidades son más limitadas en términos 

de recursos humanos y económicos, y por las limitaciones de los presupuestos 

para gastos de viaje, por ejemplo. Un país como El Salvador, el departamento de 

impuestos internacionales se encuentra todavía en su primera etapa, y sólo cuenta 

con una persona que trabaja a tiempo completo administrando la nueva legislación 

sobre precios de transferencia.  

EL PLAN ABORDA FUNDAMENTALMENTE LAS 
PREOCUPACIONES DE LAS PRINCIPALES 
POTENCIAS ECONÓMICAS  

Otras de las deficiencias del BEPS son su limitado alcance y que se centra en 

gran medida en los intereses de los países ricos. El principal objetivo del Plan es 

reducir la doble no imposición61 de las multinacionales. Se trata de una respuesta 

positiva que contribuye a hacer frente a algunas de las muchas dudosas 

prácticas de fraude fiscal empleadas por empresas muy conocidas como Apple, 

Starbucks, Microsoft, Amazon, Google, y Vodafone. Sin embargo, el Plan tiene 

un alcance limitado, porque no pone en tela de juicio ni cambia los principios 

básicos del sistema; su único objetivo es conseguir que las normas que rigen 

dicho sistema protejan de forma más eficaz los intereses de los países 

desarrollados.  

Por ejemplo el borrador del proyecto de la OCDE sobre “Comparabilidad de los 

datos de los precios de transferencia y los países en desarrollo” no es adecuado 

para los países en desarrollo. No aborda la cuestión de la práctica inexistencia 

de precios comparables acordados cuando las filiales de los países en desarrollo 

comercian internamente en el seno del grupo multinacional.62  

Otra de las cuestiones fundamentales para los países en desarrollo será 

garantizar que las empresas tributen allí donde realmente generan valor y 

beneficios. Los países en desarrollo no se beneficiarán si el resultado del 

proyecto BEPS es el aumento de la recaudación fiscal en los países ricos donde 

las empresas multinacionales tienen su domicilio fiscal, sin que los países donde 
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se originan esos beneficios obtengan nuevos ingresos.  

Además, los miembros de la OCDE están especialmente interesados en hallar 

soluciones para la erosión de la base fiscal y la transferencia de beneficios en las 

industrias de alta tecnología y el mercado de consumo digital (lo cual define en 

gran medida las prioridades del conjunto del Plan de Acción). De hecho, hay un 

ámbito de actuación específico (el punto 1) y un grupo de trabajo sobre 

economía digital en el marco del proceso del BEPS.  

El  plan de acción del BEPS apenas presta atención a sectores problemáticos 

fundamentales para las economías en desarrollo, como la industria 

agroalimentaria, las telecomunicaciones y las extractivas. El proceso BEPS no 

cuenta con un grupo de trabajo dedicado a buscar soluciones para mejorar la 

recaudación de los impuestos de las industrias extractivas, a pesar de que los 

ingresos públicos de muchos países en desarrollo dependen en gran medida de 

ese sector,63 que a menudo tributa menos de lo que debería debido a las 

exenciones fiscales y a las prácticas de transferencia de beneficios. 

Por último, muchas de las soluciones a estos problemas propuestas hasta el 

momento en el marco del proceso BEPS son enormemente técnicas, y requieren 

de administraciones legislativas muy sofisticadas y bien dotadas, lo cual pone en 

situación de desventaja a los Gobiernos con menos recursos. Por ejemplo, el 

borrador del proyecto “Evitar que los tratados otorguen beneficios en 

circunstancias inadecuadas” se centra casi exclusivamente en las complejas 

cláusulas anti-fraude de los convenios fiscales, que a menudo son difíciles de 

hacer valer frente a las multinacionales incluso por parte de los países ricos, e 

ignora reformas más simples que permitirían a todos los países, también a los 

países en desarrollo, combatir el fraude utilizando medidas más sencillas, como 

la retención de impuestos.64  

LA EXPERIENCIA DE OTRAS REFORMAS FISCALES 

Otras reformas fiscales en curso puestas en marcha por la OCDE parecen 

indicar que el BEPS no beneficiará a los países en desarrollo. Por ejemplo el 

G20 ha aprobado, al margen del proceso BEPS, una normativa multilateral de la 

OCDE para el uso compartido y automático de información entre las autoridades 

fiscales. Aunque se trata de una medida positiva, esta normativa tiene un 

problema sistémico: tal y como está formulada, sólo los países ricos podrán 

aplicarla. La normativa sobre intercambio automático de información sólo es útil 

para los países que cuenten con la capacidad administrativa y el marco 

legislativo necesarios para compartir información y cumplir con los requisitos de 

la normativa. Los países de la OCDE aún no están dispuestos a compartir 

información con países cuyas autoridades tributarias no puedan cumplir con la 

normativa. Por lo tanto, muchos países en desarrollo no podrán beneficiarse de 

ella a menos que la OCDE les permita recibir información sin tener que enviar la 

suya hasta que desarrollen suficientemente su capacidad administrativa (para lo 

cual necesitarán apoyo). 

Para ser verdaderamente eficaz, la normativa multilateral también debe 

incorporar una definición sólida de beneficiario efectivo, que establezca la 

identidad de la persona física que se beneficia en último término de los ingresos 

o de la riqueza de la empresa, las cuentas bancarias, los fidecomisos o la 

fundación (en este momento, sus identidades se enmascara a través de la 

creación de “sociedades fantasma” o estructuras similares). Es fundamental 

establecer registros gubernamentales de acceso público en los que aparezcan 

los beneficiarios efectivos de todas las empresas; la naturaleza pública de dichos 

registros también será de utilidad para aquellos países que no puedan participar 

en el intercambio automático de información.65  
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El conjunto de los países donantes y las organizaciones internacionales 

pertinentes deben comprometerse con un programa de fortalecimiento de 

capacidades coordinado a largo plazo con el objetivo de fortalecer los sistemas 

fiscales y las administraciones tributarias de los países en desarrollo. En 2011, el 

FMI, la OCDE, la ONU y el Banco Mundial presentaron al grupo de trabajo sobre 

desarrollo del G20 el informe Apoyar el desarrollo de sistemas fiscales más 

eficaces66 en el que se proponen una serie de recomendaciones que, más allá 

del fortalecimiento de capacidades, incluyen una serie de medidas para 

incrementar la recaudación fiscal. Lamentablemente, el informe y sus 

recomendaciones han perdido atención.  
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3  LOS PAÍSES EN DESARROLLO 
MERECEN ALGO MEJOR 

En términos de gobernanza, la OCDE sólo tiene que rendir cuentas ante sus 

miembros, entre los que se encuentran muchos de los países del mundo que son 

paraísos fiscales y que albergan a las mayores multinacionales del planeta. Así, 

no resulta sorprendente que el “proyecto” BEPS refleje sus intereses. Además, 

las decisiones se adoptan por consenso, de modo que los Gobiernos que 

representan a “paraísos fiscales” pueden socavar cualquier posible reforma que 

vaya en contra de sus intereses.67  

Esto plantea un interrogante obvio: ¿son la OCDE y el G20 organismos lo 

bastante legítimos y representativos como para tomar decisiones sobre las 

reformas en la legislación fiscal internacional?  Existen argumentos de peso que 

sostienen lo contrario.  

Por ejemplo, aunque los líderes del G2068 “…coinciden en que el multilateralismo 

tiene aún mayor importancia en el momento actual, y sigue siendo nuestro mejor 

recurso para resolver las dificultades que atraviesa la economía mundial...”, los 

debates en el marco del BEPS no constituyen un proceso verdaderamente 

multilateral. Las economías emergentes que forman parte del G20 no pueden 

representar a todos los países en desarrollo. No comparten intereses con todos 

los países que no forman parte del G20, ya que muchas de sus empresas 

multinacionales se aprovechan de los mismos vacíos legales que las empresas 

con sede en países de la OCDE.  

¿CÓMO MEJORAR EL PROCESO SOBRE EROSIÓN 
DE LAS BASES FISCALES Y TRANSFERENCIA DE 
BENEFICIOS?  

Contando con la plena participación de los países que no forman 
parte del G20 y la OCDE en el proceso de toma decisiones  

A corto plazo, la OCDE y los grupos de trabajo pertinentes deben garantizar la 

plena participación de los países que no forman parte del G20 ni de la OCDE en 

la elaboración de cualquier revisión propuesta de la legislación fiscal 

internacional en el marco del proceso BEPS. Podrían, por ejemplo, establecer 

vínculos con el Comité de Expertos de Naciones Unidas sobre cooperación 

internacional en materia fiscal  (conocido como Comité de Fiscalidad de la ONU), 

que puede facilitar esta participación. El proceso BEPS debe contar con el 

tiempo y los recursos necesarios para que los países que no forman parte del 

G20 y la OCDE puedan participar de forma significativa en el proceso, incluso si 

para ello es necesario ralentizar la vertiginosa velocidad con que está avanzando 

el calendario del proceso. 
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Trabajando para establecer un organismo mundial que mejore la 

gobernanza de la fiscalidad internacional 

En última instancia, será necesario crear un marco institucional multilateral que 

supervise la gobernanza mundial en materia de fiscalidad internacional. Hace 

quince años, el antiguo Director del Departamento de asuntos fiscales del FMI, 

Vito Tanzi, planteó la creación de una nueva autoridad en este ámbito,69 la 

Autoridad Fiscal Mundial (WTA, por sus siglas en inglés), cuyo principal objetivo 

sería “lograr que los sistemas fiscales sean coherentes con el interés general del 

conjunto del planeta, en lugar de serlo con los intereses de países concretos”.  

Si bien parece obvio que actualmente no existe suficiente voluntad política para 

crear un organismo de este tipo, una Autoridad Fiscal Mundial podría 

desempeñar un papel decisivo: dar seguimiento de forma independiente a la 

evolución de los impuestos en el mundo y recopilar datos estadísticos; erigirse 

como foro de debate sobre cuestiones internacionales en materia de política 

fiscal; luchar contra la competencia fiscal estableciendo tipos impositivos 

mínimos comunes para evitar una “competición a la baja” de los impuestos de 

sociedades; presionar a sus homólogos en los países/jurisdicciones que 

permiten a las empresas comportarse como oportunistas en materia fiscal; y 

establecer buenas prácticas y códigos de conducta en este ámbito. Si a lo largo 

del tiempo la Autoridad Fiscal Mundial fuese capaz de generar suficiente 

confianza sobre su desempeño y su gobernanza, su mandato podría ampliarse 

para incluir normativas obligatorias y supervisión formal. Para garantizar el 

cumplimiento de las normas que estableciese lograr esa Autoridad Fiscal 

Mundial, sería necesario establecer un foro de debate internacional y/o hacer 

que cualquier beneficio futuro derivado de las futuras normas de inversión 

acordadas en el seno de la Organización Mundial del Comercio (OMS) esté 

sujeto al cumplimiento de la normativa de la Autoridad Fiscal Mundial por parte 

de los países.70 

Adoptando otra estrategia para elaborar el Plan de acción frente a la 

erosión de las bases fiscales y transferencia de beneficios 

Como ya se ha explicado anteriormente, el alcance del Plan de acción BEPS es 

demasiado limitado. Para lograr que este proceso plantee reformas que consigan 

crear un sistema fiscal internacional capaz de cumplir su misión, es necesario 

utilizar otra estrategia:   

• Todos los Gobiernos deben adoptar medidas para poner fin a la “competencia 

a la baja” que fomenta que los países en desarrollo compitan entre sí para 

ofrecer el entorno fiscal más bajo, impulsados por regímenes fiscales 

preferenciales nocivos. Entre estas medidas debe incluirse la lucha contra el 

papel que desempeñan los paraísos fiscales. En 1998, el informe de la OCDE 

sobre Competencia fiscal nociva proponía “que los países se planteen poner 

fin a sus convenios fiscales con paraísos fiscales”.71 Lamentablemente, los 

países de la OCDE que funcionan como paraísos fiscales, unidos a otros 

poderosos miembros de la organización, consiguieron bloquear nuevos 

avances basados en las conclusiones y recomendaciones del informe. En el 

marco del proceso BEPS, el Foro sobre prácticas fiscales nocivas de la OCDE 

(FHTP, por sus siglas en inglés) se encarga de analizar los elementos nocivos 

de los regímenes fiscales de los propios miembros de la OCDE.72 Sin 

embargo, la organización ha declarado que actualmente no tiene previsto 

llevar a cabo consultas o hacer público el contenido de este trabajo debido a 

que se trata de información sensible para los Gobiernos.73  
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• Todos los Gobiernos deben entablar negociaciones para cambiar los 

derechos de imposición, de manera que las empresas extranjeras tributen en 

el país o jurisdicción donde realmente invierten y desarrollan su actividad 

económica. Uno de los elementos necesarios para lograrlo es que se re-

equilibren los derechos de imposición entre los países donde se encuentra el 

domicilio fiscal de las empresas (países de “residencia”, que son los 

perceptores de ingresos) y los países “de origen” (donde se generan dichos 

ingresos).74 La decisión sobre dónde deben tributar las empresas determina la 

distribución internacional de la base imponible del impuesto de sociedades. 

Uno de los cambios más prácticos para los países en desarrollo consistiría en 

retener más impuestos en origen, del mismo modo que se recauda el 

impuesto sobre la renta a las personas físicas. Este mecanismo también 

supondría una menor carga administrativa para los países pobres que otras 

medidas anti-fraude más complejas.  

• Todos los Gobiernos deben empezar a analizar opciones alternativas para 

gravar a las sucursales y filiales de las empresas, en lugar de hacer que 

tributen como un solo grupo multinacional. El Principio de plena competencia 

de la OCDE, que se basa en precios de mercado comparables que no se 

corresponden con la realidad, contiene varios vacíos legales que las 

multinacionales utilizan para evadir impuestos. Existen varias alternativas al 

Principio de plena competencia que podrían ofrecer un sistema más 

beneficioso para los países en desarrollo, pero sería necesario llevar a cabo 

más investigaciones para evaluar sus posibles impactos. Por ejemplo India, 

China, Brasil, Argentina, y Sudáfrica han puesto en marcha de forma 

independiente alternativas al Principio de plena competencia, y sería 

interesante analizar sus impactos antes de que otros países en desarrollo las 

adopten. Del mismo modo, algunos académicos han propuesto otra 

alternativa, la imposición unitaria, en virtud de la cual el grupo multinacional 

tributaría como una sola entidad y se utilizaría una formula de reparto para 

distribuir los beneficios75. Es necesario llevar a cabo más investigaciones para 

analizar la viabilidad de este mecanismo.  
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4 CONCLUSIÓN Y 
 RECOMENDACIONES 

Es imposible ignorar durante más tiempo que el fallido sistema permite a las empresas 

multinacionales eludir sus obligaciones fiscales, especialmente en los países más pobres. 

Este sistema priva a los Gobiernos de recursos fundamentales que les pertenecen 

legítimamente y con los que pueden financiar servicios esenciales y cumplir las 

obligaciones en materia de derechos humanos que tienen con sus ciudadanos. Es 

fundamental que se establezca un sistema fiscal progresivo en el que las empresas 

multinacionales tributen lo que les corresponde, para que así los Gobiernos de todo el 

mundo puedan reducir la desigualdad. En el comunicado de los Ministros de Economía y 

Hacienda del G20,
76

 los líderes mundiales se comprometieron a “colaborar y apoyar a los 

países en desarrollo y de renta baja para  se beneficien de nuestro trabajo en materia 

fiscal”. Ahora, este compromiso debe materializarse en medidas concretas.  

El proyecto BEPS del G20/OCDE supone una oportunidad única para llevar a cabo una 

revisión de la legislación internacional sobre el impuesto de sociedades, de modo que 

beneficie de forma más equitativa a todos los países y empresas. Sin embargo, 

actualmente existe un enorme riesgo de que cualquier revisión propuesta de la normativa 

proteja únicamente los intereses de los países más ricos y poderosos. Se trata de una 

ocasión demasiado excepcional e importante como para desaprovecharla. El proceso 

debe dar tiempo suficiente para que los países que no forman parte del G20/OCDE 

participen de forma plena y significativa, y que lo hagan en condiciones más equitativas.  

El objetivo último es llevar a cabo reformas ambiciosas de la fiscalidad internacional, 

para que la transferencia de beneficios deje de ser posible y los beneficios tributen allí 

donde tiene lugar el contenido de la actividad económica, de modo que la base fiscal de 

los países deje de erosionarse.   

En el marco del Plan de Acción frente a la erosión de las bases fiscales y 

transferencia de beneficios de la OCDE, los miembros del G20 y la OCDE 

deberían:  

• Ampliar las negociaciones en torno a la reforma de la legislación fiscal de modo que 

todos los países puedan participar en pie de igualdad en el proceso de toma 

decisiones;  

• Promover la transparencia fiscal en todo el mundo, exigiendo que las multinacionales 

hagan públicos sus informes desglosados por países en cada uno de los países 

donde operan, incluyendo el desglose de sus empleados, activos físicos, ventas, 

beneficios e impuestos (adeudados y pagados) , de modo que sea posible evaluar 

con precisión si tributan lo que les corresponde;  

• Abordar otros factores esenciales que contribuyen a erosionar la base fiscal y que 

afectan en mayor medida a los países en desarrollo, como la competencia fiscal 

nociva, las modificaciones en la asignación de los derechos de imposición (principio 

de origen vs principio de residencia) y la imposición de las industrias extractivas. 

Como parte del programa de Presidencia del G20, los países del G20 

deberían:  

• Solicitar que el informe de la OCDE que se presentará en septiembre de 2014 al 

grupo de trabajo sobre desarrollo del G20 (sobre el impacto de la erosión de las 

bases fiscales y la transferencia de beneficios en los países en desarrollo) se haga 

público y se tenga en cuenta en el marco de las negociaciones del proceso BEPS; 

• Consensuar un programa que apoye la participación de los países en desarrollo en el 
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proceso de establecer sistemas fiscales eficaces, y mejorar la coordinación del trabajo 

realizado por el “seguimiento fiscal” (o “Finance track”, el proceso de coordinación del 

G20 de todas las cuestiones financieras y económicas, formado por todos los 

Ministros de Hacienda del G20 y los Gobernadores de los Bancos Centrales) y el 

grupo de trabajo sobre desarrollo del G20; 

• Trabajar con el FMI, el Banco Mundial, la ONU, el African Tax Administration Forum, 

el Inter-American Center of Tax Administrations y otros organismos relevantes para 

elaborar un plan coherente que contribuya a que los países en desarrollo fortalezcan 

sus administraciones tributarias de modo que puedan luchar contra la erosión de las 

bases fiscales y la transferencia de beneficios en el futuro; 

• Poner en marcha un sistema multilateral de intercambio de información fiscal que 

funcione de forma automática, y que incluya desde el principio a los países en 

desarrollo sin necesidad de exigir un compromiso de reciprocidad (es decir, que no 

estén obligados a enviar información hasta que no tengan capacidad para hacerlo).  

Abordar una reforma fiscal internacional más profunda 

• Todos los países deben promover una propuesta para establecer una Autoridad 

Fiscal Mundial que garantice que los sistemas fiscales defienden el interés público de 

todos los países. Esta Autoridad Fiscal Mundial podría dar seguimiento de forma 

independiente a la evolución de los impuestos en el mundo y recopilar datos 

estadísticos; erigirse como foro de debate sobre cuestiones internacionales en 

materia de política fiscal; luchar contra la competencia fiscal estableciendo tipos 

impositivos mínimos comunes para evitar una “competición a la baja” de los 

impuestos de sociedades; presionar a sus homólogos en los países/jurisdicciones que 

permiten a las empresas comportarse como oportunistas en materia fiscal; y 

establecer buenas prácticas y códigos de conducta en este ámbito. 

• El Banco Mundial y el Foro Monetario Internacional deben celebrar una reunión 

conjunta entre organismos para reactivar la iniciativa del G20 en Seúl 2010, que dio 

lugar a las recomendaciones conjuntas de distintos organismos en favor de 

desarrollar sistemas fiscales más eficaces;
77

 además deben consensuar un plan para 

apoyar a los países en desarrollo en el establecimiento de sistemas fiscales eficaces 

que contribuyan a mejorar la gobernanza de la fiscalidad internacional. 

• El Foro Monetario Internacional debe llevar a cabo investigaciones sobre posibles 

alternativas al Principio de plena competencia de la OCDE, como por ejemplo la 

imposición unitaria, y sobre su impacto en la erosión de las bases fiscales y la 

transferencia de beneficios en los países en desarrollo.  

• Todos los Gobiernos, y especialmente los de los países desarrollados, deben 

ofrecer apoyo financiero al Comité Fiscal de la ONU a fin de facilitar debates 

innovadores en ámbitos como la modificación de la asignación de los derechos de 

imposición de las empresas, y de estudiar alternativas al Principio de plena 

competencia.  

• Todos los Gobiernos y los organismos encargados de la formulación de 

políticas fiscales deben incorporar y cumplir un código de conducta que garantice 

que las empresas y las consultoras, o su personal, eviten cualquier tipo de conflicto 

de interés cuando los responsables de la toma de decisiones les paguen o les 

contraten para “ofrecer información e innovación” y garanticen que los intereses 

comerciales no se antepongan al interés general.  
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